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CENTÜÁL ■

GOBIERNO de’ LA NACIÓN

Ministerios de Agricultura 
y de Industria y Comercio

DECRETO de 2 de abril de 1948 por el 
4úe se crea el Servicio de la Madera. 
(«Boletín Oficíai. del Estado» del 
dia.2pdeniàyo).

La anormalidad en que ge desenvuelve 
: el mercado de maderas, lefias y carbones 

« vegetales, lo mismo én lo que bace re- ‘ 
ferenciá a la distribución qúea los’pre
cios reales de los productos, aconseja 
facultar a los Ministerios de Agricultura 
y de Industria y Comercio para la adop
ción de -medidas que corrijan las defi- * 
ciencias mencionadas, proveyéndóles'al 
mismo tiempo del Organismo adminis
trativo y técnico . que,, dependiente de 

- aquellos Departárnentos- y debldamente 
asesorado por las- representaciones Sin
dicales de las actividades interesadas, 
ponga en práctica y vigile la más eficaz 
ejecución de*aquellas medidas. .

^^ propio tiempo, determinada^por el 
Decreto , de esta misma fecha , la limi
tación, de los precios de la mádera en ' 

. pie se hace preciso, con el fin de defen
der al mercado consumidor contra alzas 
injustificadas del producto en sLicesivos 
estados, llevar a cabo una aplicación 
efectiva y rápida en cada caso de lo-, 
dispuesto en el artículo quinto de lá- Ley 
de cuatro de junio de' mil novecientos 
.cuarenta, sobre distribución de maderas 
poseídas por remata«tés y almacenistas,., 
a cuyo fin se considera conveniente de-' 

■ legar en et Servicio de la Madera que 
çrea este Decreto las facultades que la 
última prescripción mencíonada confiet-

Ministerio de Agricultura.
En su virtud, a propuesta de los Mi

nisterios de Agricultura y de Industria y
■"Comercio,''

f DISPONGO: . ,

Artículo primero. —Se faculta a los 
Ministerios de Agricultura y de Industria 
y Comérdio para que-, conjuntamente y 
a.través del Servicio de la Madera, que 
se crea por el artículo segundo detpré- 

- sente Decreto* puedap adoptar las me
didas que estimen necé'Sqrias en orden 
a lograr en relación p los productos 
maderables y leñosos y a los carbones 
vegetales el mejor abastecimiento del 
país y la más^decuada distribución, a 

'’los’ precios, que se- estímep proced en tes 
en las diferentes fases de su utilización.

La acción de. los citados Ministerios; 
que podrá* llegar hasta la intervención
parcial- o total de las maderas, lefias y 
carbones vegetales,' cualesquiera ¿que 
sean, el lugar y estado én que se erreuen- 
tren, y^ im.ponef la obligatoriedad deí‘ 

.máximo aprovechajniento racional de 
las posibilidades del país en dichas ma
terias, sé orientará- especialmente: '

t a) Al aprovechamiento,’distribución
y ütilizaCión racionales {le las maderas, 
lefias/y earboriesi vegetales, tanto dé las 
producidas en el país como dé las ini- 
portadas^s . ' ^

b) A la fijaçiôn de los precios que 
' débari regir en jas distintas fasses de su 
producción, transformación,y consumo 
y adopción dédas niedfdas conducentes 
a lograr la más eficaz efectividad de 'los 
mismbs, así como a la calificación de las 
entidades o personas que puedan adqui
rir madera en rollo o lefias enoruto o se 
dediquen a operaciones comerciales con 

' maderas, lefias y carbones, vegetales.
Artículo segundo.V-Dependíentede 

los Ministerios de Industria y Comefeio 
ysde Agrícpltura se crea el Servicio de la 
Madera* que quedará constituido en.'la 
siguiente forma:

á) Jefatura deí Servicio, Secretaría 
del mismo y Organización que a sus ór
denes desarrolle y vigile la realización de . 
cuantas medidós adopte en cumplimlen- 
tó de la presente disposición. , .'.

b) Junta Asesorá de la Jefatura del 
Servicio. -

Artículo tercero.—El Jefe deíServicio * 
será nombrado por Decreto, a propuesta 
conjunta de los.Ministros de Agríóultura 
y de Industrla y Comercio, y el Secreta
rio. por orden, también conjunta, de 
ambos Ministerios.

La Junta Asesora quedará constittíída 
por los siguientes vocales:

Él Jefe Nacional del Sindicato de la
' Madera y el Corcho. ~

Un representante por cada uno de los
Ministerios de Agricultura-, Industria y 
Comercio y Obras Públicas.

/ Un représentants conjuntamente por 
los tres Ministerios del Ejército, Marina 
y Aire. ' ' , ■

Dos representantes de ia producción, 
de los cuales uno corresponderá a mon
tes públicos y otro a particulares.

' Dos representantes de la industria ma
derera y uñó de la ftbriçaciôn de carbo
nes vegetales.

- Dós representantes dél Comercio ma
derero y uno del de carboles .végétales. 

... Actuarán, respeenvamente, de Presi
dente y Vicepresidente de la> Junta Ase
sora, el Jefe y el Secretario del Servicio, . 
y de Secretario de.la misma, el funcio- ' 
nario del Servicio que la Junta designe, '

Los vocales,‘representantes de los di- *
ferentes-lectores serán designados por 
la Organización Sindical, de acuerdo 
çon las -norrnas de elección vijgentes 
para tales cas«s^en la mi^a. . \

Por Orden conjunta de ambos Minis
terios podráfn i^corporar^e a la Tunta 

■ Asesora, con. carácter permanenté ó ac
cidental, aquellas represe o tacione o per
sonas que se consideren precisas o pue- ■ 
dan- contrib¿iir al mejor cumplimiento 
de la misión asesora d^ Ja Junta. ‘■ 

' Artículo cuarto.—S^rán misiones y 
atribuciones-de! Servicio de la Maderaí

A) Desarrollár,'ejecutar y vigilar la 
realízáción y el cumplimiento de cuan
tas medidas sobre regulación, interven
ción 0 precios de los productos de que 
se trata, adopten los Ministerios de 
Industrlay’Comercio y dé Agricultüra.

B) Proponer, en su casó, las rnedídás 
o disposiciones a adoptar para conseguir 
ej más eficaz aprovechamiento de las 

-producciones nacionales y de las im
portaciones de las maderas y leñas y su
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’ 1943, y que ha de. sér àprobàdo con árrér 
¿10 a la m'iártiddúpoáicíótí legal por está 
Presidencia del Oôbleïno,;pteria la çbn- 
fÔÉbiidad dé ids Ministerios dé Agricul
tura e IndusfHa ÿ Góméréip, séa precè- 
dida del tiempó hécesaríp¿ para efectuar 
Já adaptación, a lás .nué.yás Situaciones 
creadas por el pign ,dé.,lós/diversos ele
mentos que entran énjilégO en el nego
cio resinero español. La consideracíórí 
por. una parte, de la conveniencia dicha 
y la urgencia, por otra, de comenzar sin 
pérdida de momento la campaña resi
nera dé 1946.' áconsejárt aplicar también 
para éste año las mismas normas de ca
rácter transitorio que' regularon la de 
1945, sin Otras modificáciorieS que aqué
llas buya hecesMaM. há sido adréciadá 
éh él transcurso de está úWiipá cató-

En vista de lo expuestoi á. propuesta 
de la Junta Intersindical, de Resinas y 
previo informé fa.vorable de lós Minis
terios dé Agricultura e. industria y Co
mercio,, esta Presidencia del Gpbiérno 
ha tenido a bien disponer: . -
l .° Por los industriales resineros se 

procederá, á' lá íeslriación de áqUellos 
montes-que aprovecharon en la pasada 

' campaña y a .desíílarjas mieras en las 
mismas factorías en que lo hicieron en 
el año últirrio. , ‘ -

Se exceptúán de eStá norma: ' 
' a) Aquellos mOntes cuyos propieta
rios no hayan renunciado a la explota
ción ni renuncien á ella,.por escrito, ari- 
te él explotador del año pasado, eri ej 
térmirió de cinco días, a cóntár désde là 
publicación dé esta orden, en cuyo casó 
los propietarios viénen obligados a rea- . 
llzar la explotación directa por su cueri- 
tá y administración hasta situar las’ mie
ras éh la misma destilería qüe las ela
boró en el año 1945. Estos propietarios 
gozarán por esta campaña del deréchó 

. al uso del materiali actualmente instala
do én él tnonte mediánté’ uri precio de

1 arriendo que Convendrári con el 'dueño 
dé dicho material, o que fijará la Junta 
Intérsindiqái! de Résinas ; si no llegasen 
a un acuerdo. ' ' '

, ‘,b) ’Las.explotaciones sobre'las qüelá 
^ Junta Intersindical de Resinas''se hayá 

pronrinciado cOri afíeglo a la norma prl- 
rnétá de ias publicadas por orden de 9i 
de mayo dç 1945, qué serán I'levadás por ' 
ÍaS5 personas designadas por la Jurita, 
aun cuando có.rttra sus acuerdos se ha-' 
lié pendíerilé recurso. En éste caso las 
mibraS. sérán .destiladas en la factoría 
señaladas por Ía Junta en el .acuerdó re
currido. .

2 .° Se mantiénén. para Ig campaña 
del año. en curso las normaá sfegrinda 
(sin, 'pfeijuicio dé láí decisipriqs hasta 
ahora adoptadas por la’Administración 

' Forestal .cori arróglo á la Orden de 31 
• dé diciembre de 1945), tercera, quinta, 

séxta', séptima, octava, novena y déci
ma, aprobádás por la Jurita en 12 dé, 
abril de 1945 y publicadas por Orden de 
la ,Presldericíá dl^l Oóbiemo dé 9, de 
mayó siguiente. • »;
' Dios guarde a VV. EE. muchos años.' 

Madrid, 12 de marzo dé 1946; ’

' ORDEN de 26 de abril de 1947^, por la 
que se reéúla la'campaña resinera 
dol año forestal 19,46-^47.

Exemos. señores: Habiendo sido éle* 
vado, a la aprobación de esta Présiden-

más adecuada disfttibviciótfi.trarisforrtiá* 
cáóiií.y comércío. ÿ muy eipecfálmétite 
cuantas sé tefiered á Ig fij^cíómde noí>., 
más de défiñiclóff de calidades y de tipos 
de la madera y apropiada aplicación de 
la mlsmá; , , ,

O Ilácier usó de las facultades que el . 
artículo quinto de la Ley de cuatro de 
junio de mil novécien.tos cuarenta con
fiere al Ministerio de Agricultura, las 
quería-partir de la publicación del -pre
sente Decreto quedan delegadas expíe- . 
samente en el Servicio. ‘

D) . Cuántas otras rhisiones relativas 
a lós'pródüctos dé que Sé trata le sean 
encóittettdadas por los Ministerios dé 
Agricultural y de Industria y Comercio.

Articulo, quinto.— El servitio de la Ma
dera a través de^ su Jefatura y sin perjui- 
ció dé las misiones y cuantas otras atti; 
búciohes concretas le competan en el 
cumplimiento, de las medidas ÿ díspó- 
slcioneS dictadas por los Ministerios dé 
Industria y Comercio y de Agrículturai 
podrán dirigirse alas autoridades, Orga
nismos y Centrps eri soUcitúd de los 
datos e informadoñés que. en relación 
con él citado Servicio estimen pertinen
tes, quedando todos aquéllos obligados 
a suministrarlos. ■ , . -

Artículo sextó.—Por los Ministerios 
de Agtltulturá y de Industria y Comér- 
cló Se dictarán las disposiciones preci- 
sa's para el mejor Gurppllmlénto de lo 
que en este Decreto se dispone, así como 
también liará atender al debido desen
volvimiento ecolíómico y de todos los 
órdenes del Servicio qué por éste Decre
to se crea, .

Así lo dispongo por él presénte De
creto, dado én Madrid, a dos d,é abril dé 
mil nOveciéritoS cüâré.rita y ocho,— 
PRAÑCISQO FRANCO.-^El Ministro', 
dé Agrícuítúrá, Garlos Rein Segúra.-rEl 
Ministro .de Industria y Comercio, Juan 
Antóhíó Sbadzes y Fernáhdez. , 
.- .1,636

Jutita. Íotersindicai de Resiiías-
Ñúfiéz de Óáíboá, 77 - Madrid

' ANUNCIÓ ,

En virtud de acuerdo adoptado por la 
Junta InterSliidical de Resinas, en sesión 
celébrada el día 14 dé mayo del corrien
te año, y,para el mejor conocimiento ÿ 
cumplimiento de lós propietarios dé 
montés, en cuyOs predios sç han reali
zado. apíovecnamientOs dé -resihaCión 
eh lás anteriores campañas ÿ dé los-éje- 
cutoires de dichos -aprOvechamientes, sé 
hace saber, que la carhpaña resinera co
rrespondiente aF presente año fprestai 
1948-49, se ajustará a lo dispuesto en las^ 
órdenés dé la Presidencia dM Gobierno 

' de 12-dç marzo dé 1946, 26 dé abril de 
1947 ÿ 23 de abril del año. en curso, y - 
cuyo tenor literal es él siguiente: \ .

ORDEN de 12 de marzo de 1946.por la 
que se repula la ca:rtipaña resinera 
del mí^mo año.
Excelentísibios señores,—Es sin duda ’ 

alguna conveniente a los.intereses géné
rales del país, que la puesta en vigor del- 
Plan Nacional de Resinas,'elaborado por 
lá'júnta^ .Infersihdicaí. conformé ajo 
dispuesto 'en la Ley. de 17 de marzo de

cía él Plan ÑaciónaiJíe Reginas,, ela
borado por, la 'Juntdlntérsiridlcál del 
nilsmo-ttómbre,.éri' cumplimiento de lo 
dispuéstó éti él- aftíclílo quirito de la 
Ley de Ordenación Resinera'^ de 17 de 
marzo de 1945, ge han presentadó nrime- 
Jogas; reclairiácipries ' contra el nilstrio, 
'cuyo detenido estudio, pará la resolu
ción que proceda, precisa neçeSariamen> 
te disporiér de un pferíodo de tiempo^ 
Incompatible con la premura .indlspen-" 
sable con .que han de dictarse las nor
mas que hayan de regular la campaña 
resinera'cotrespohdiénte al presenté año 
fore.staÍ1946-47, en evitación de los per
juicios que en casó contrario se habían 
dé ptoduqir al demórar en estos mo- 
méritos las entregas de las mieras en 
fábrica, por ser la' época crítica pará él 
cómienzo de estás operaciones.

En su virtud, y en evitación de tales 
perjuicios, y con el fin de hacer compa
tible un. detenido estudió previo para- lá 
resolucióri dél Plan, Nacional de Rési
nas,' con el normal (íesarrollo de la pre
sente campaña, a propuesta del Minis
terio de Agricultura y de conformidad 
con él Ministerio de IndUstrla y Comer-, 
do, y en uso de las facultades que coní 
fiere' el artículo 'quinto de la Ley antes 
mencionada, " . ' ' -

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer: .

Primero. La ■ regulación de la. cam-' 
pana resinera corréspondienté al pré
sente año forestal 1946-47, se ajustará a 
lo dispuesto en la Orden de esta Pre
sidencia dél Gobierno de 1.2 dé marzo 
de 1946... J

Segurido. Por los Ministerios de Agrl- 
'cultura e Industria .y" Comercio, -se dic
tarán las disposiciories que estimen con- 
véiiiéhtés, pata el jrnéjor cumplltriiento 

Jhe'cuanto sé disponé eh el punto an
terior. . \.

Dips guárdé a VV. ËE,. muchos años. 
Madrid, veintiséis de abril de mlíñové- 
cientos cuarenta y siete, .

ORDEN de 22 de.áhril de 1948, por id 
que se régula la cañipana resiriérá 
dél año fóre^úl 1947^48. ,

Éxeriios. señores: De tórifórmldad Cori 
los Ministerióis de Ágrituíturá e Indus- 
triá y Comercio, ^ eii uso de lás fácul- 
tádes q’úe confiere el ' artículo seghndO 
del Decreto Ley .de 2 de abril de 1948, 

’ Esta Prpsidéncia del GobiernÓ ha le- 
nido a bien disponer:

Priméñó, Lá regulación dé lá.cám- 
pañá resinera correspondiente al pre- 
senteiaño forestal 1947-48, se ajustara 
à lo dispuesto éh la Orden de esta Pre
sidencia- de 12 de mátzo de 1946..

Segundo. Pór los Ministerios deÁgrí- 
cultura e Industria y Comercio se dic- 
tárán las disposiciones que estimen con
venientes. para él iriéjor cumplimiento 
.de esta Orden. •

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Mádrldj veintidós de abrí de mil. nové-^ 
cientos cuarenta y ocho.

Lo que se hace público para, tonocl-/ 
miento de los interesados. ,

Madrid , .22 de rnayó. de 1948.—Erse'- 
cretario, (iiégible)'.—Visto bueno, el pre' 
sidente,(iiegible).‘

1,1557
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28 de mayó de 1948 3

(MISÍRÍM IIIIOMU

GOBIERNO ÇIVÏL

CIRCULAR

En evitación de abusos o faltas de 
decoro ciudadano durante la estación 
veraniega, con Infracción de las dispo- 

- slciones legues en vigor y ofensa a la 
moral y buenas costumbres^ se hace 
constar ^ue queda prdhibldb bañarse 
en ríos, ¡piscinas y demás lugares desti
nados para este objetó, sin vestir la 1.670

iSENS ACIONAI*!
,^“^^^ ‘*íM^Í“^ ^® ’escribió tíltraééónóñnicá « H 0 G A R ». Precio, 

ciéñfo véintíciheó (125) pésetasí Lo ideal para ej modestó cómerCÍante 
y para el hogar particulares en general. Facilidad de' aprendizaje y 

| sehciíléz éh SU ínécahlsmo. Su tamañó es 25 X18 X 8 cms., peso 750 
grambé y tábleró éoritráchápeádoj barnizado ó piht^do, etc. Eriviáinós ’ . 

1 ®®tá máquina- a reembolso dé ’áu preció, más gastós embalaje, envi¿; '
1 etcétéra, diez (10) pesetas más. Haga su pédido hoy mismo eh evitación

dé que sé téfmihen nuéstfas ' existencias, á INDUSTRIAS MÁQUINAS 
ESCRIBIR «HOGAR» PATENTADA.-CALPE (Alicante).

Al efectuar su pedido raenCióneSe este periódico/ 1.689-^835

Delegacióii 4e Hacienda 
de Valladolid’ *

, Se han recibido-en esta Celegacióri 
de Hacienda, de la Ordenación de Pa
gos en ia Dirección .general de Ía tienda 
y. Clases Pasivas, las órdenes de pago, 
expedidas a favor de los señores que á 
cOntinúaeión se rélacíonan: . .

.Í^íco Gil y esposa, Émeterlo 
Macías Rivas^. Eloísa García García, .Sé- 

, gündq Vega Mijares. Elías ¿arzüelo Mar- 
j”J®’®9“í“-Sáez Gijón, Gregorio Rublo 
de Prado, Baudilio.Zurro*Vaquero, Julio 
Craio de ,la Rosa, .^uhelio López Domín
guez, Tuliaqa Vaquero Vaquero, Emilia 
González Sárría, Antonia Miralles Prats, 
Cristobalina Sbto de la Blanca, Fabri- 
ciana Marrqqjuín González. Simeón Ces
tros García y esposa, Semproniana 
, ?®Á®J^^PS-'.F€rn'ápdéz,-; Hilari^ GonZá- 

n ^^^^ Sanz, Ana María 
íHuiz Martínez, María Desposorios Gu-* 

^^®hso, . Víctor. María . Luengo 
Jartin, Carmen González Diez, Hermó- 
:genes de la Fuente, Clemente Vicente 
j^**®^ P^hpé Velasco Carrasco, Teo- 
apro Tecla Vega Martín,'Urbano Sán- 

^ico. Tomás .de la Rosa Torrés, 
élix Martín Valdlvieso, Manuel Martín 

Martín Correa, Rufino 
^^^■^®^^^’’dez, Márceio Lozano Pé-’ 

T^* Lázaro Fernández,-Jenaro 
nána^ Ortega, Claudio Her- 

hia^il^ Cifuentes, Félix González Po-- 
Gómez García. Santiago' 

Á® ^aPiarrés, Ponciano García Gar- 
®’’™^" Carrascal'Gómez, Braulio 

^® Mayordómo, Lúfs Bajón Váz- 
'Arrañ Expósito,. Isidro,Pz MárJifo,'hermarias Botana Sal-

.- prenda, ádecuadá, así corno organizar ■ 
bailes en traje de baño.

. Lds agehteS de mi Aütoíldád vigiláráh 
el curtpilmiedto dé lo dispuesto éh está 
circular, défiuhciando Iqs Infráccloñés 
'qüé.éñ estésérítldó sé réáiicén liárá sari- 
Clóhár á los ,hütotési sin perjuicio de 
acórdár Íá çlàusûra dé los estableci
mientos donde Se iheurfá éñ faltas dé 
eáté caráctér, ' ’ ■

, Lo qüé Sé hace público ert esté périó- 
dico pficial pafá général cohóciñllérito 
y éxáctó cññiplimlento/
t Valíadoíld, 25, de mayo, de 1948. —Él 
gobernador civil, Juan AlonSo-Villa
lobos, . ♦ 

gado, Cóncepclóri Aguado Sancho, Em- 
niá Górizález«Férhández y Eélix'Dome- 
nech Moreño. ■

Valladolid, 22 de mayo' de 1948.?— El 
delegado de Hacienda; L. Mosquètà,

. Sèryiçid Nacional del Trigo

fefátura provincial de Valladolid

• A. tos tenedores de^ vates provisionales 
de entregas de grano al S. N, T: .

Se hace público para general tónocl- 
mlénto de los agricultores de la provin
cia que tengan en su poder vale's provi
sionales de entregas de trigo (en venta 
o para consumo) o de otros productos/ 

,eh las paneras de este Servicio Nacional 
del Trigo y que por 'cualquier círcuris- 
tancia nO hayan formalizado mencióña- 
das entregas ha^ta el momento presente, 
que el día 31 de mayo actual finaliza la 
campaña de. recogida de 1947, debiendo 
perso-harse en los almacenes en que, hk 
clefon aquéllas, antes de dicha fecha, a. 
fin .de que les sea extendido el contrato 
de dompraVenta correspondienté, en el 
caso d| que tenga su ficha G4 1947 debi- 
datriénte autorizada, otó que es lo 
rriismo, que hayan desaparecido las 
circunstancias que le impidieron forma
lizar Sus repetidas entregas de grano. Si 
subsistieran aún dichas circunstancras,' 
puede personarse igualmente en los al- 
rnacenes para que el. jefe de almacén 
le refrenden los vales provisionales qué

obten en su poder y sean Ruidos , eñ 
cuentá al Iniciarse la próxima campaña 
de recogida 1948. •

Valládólld, 21 de mayó de 1948.-EÍ 
jefe provinciai, Félix Cuadrad o. ■

/1.655

CajiceíüciÜñ de if 'áié!s de ádlvá'dtis

31 de mayo caducíaél plazo para 
la fetiradá de trales dé sái.vádós extendi
dos contra entrega dé Higo eh loá alma- 
ceñes de este Serviced, aúnijué se hallén 
revalldadóé para féchá'posterior. Todos , 
los productores que poiéan tíichbs valeá, > 
déberáñ retrarios antes de dicha fecha, 
pasada la cual, quedarán anulados.
- Aquéllos que río puedan efectuar di
cha retirada dentro del plazo indicado, 
por falta de existencias eh fábrica, (as 
temítiráh a esta Jefatura para su revali
dación con cargo á la próxima campaña.

Se advierte a todos los fabricantes , 
que tengan en çuenta estas drévéneiones 
y no sirvan; vale alguno payado eb 31 de 
mayó sin tós requisitos’ qué ántecédén. 

Valladolid, 24 de máyó dé 194d;-Él 
jefé íiróvinclál, Félix Cuadrad o..

/.■1.669

Jefatura de OBi-ás PúblícaS 
de la provincia de Valladolid

Ñegociado áe Electricidad

. . NÓTA-AÑÜÑfclb

Db.ñ Félix E^i-rigóh Olmedo, córt do
micilio en Záratáñ (Valládólidj,^ hd píe- ' 
sentado Iñstáhcí^ . fen, está Jefatura en 
solicltú^ de ádtOflzaCiÓn para insíáláf 
Una línea de transporté de éhérgía eléc
trica de alta tensión, qüé derivándose ' 
desdé la existente qüé slrvé ai püéblo 
.de Zafátán (Valladolid), Ilégüé haátá/lá* 
finca <La Isa» sita en el pago Palomares 
y término de Zaratán (Valladolid). . .

El trazado de la línea (referida, es él ' 
- siguiente: Parte del camino de Paloma- 
res,eneIpágollam^d.oLosCorrales/y- 
termlna enla firica «La Isa», siendo su 
longitud de 350 metros; se construirá ; 
una pequeña-subestación de trasforma
ción en el final de la lírfeá;

i Sé cruzará el camino de Palomares.
A la instancia se acompaña ei proyec

to correspondiente de la lnstal,ación, 
suscrito por facultativo con capacidad 
legal. .

Se solicita la deciaráclQn de utilidad 
pública de las obras con objeto de obte
ner elíderecho aimponer la servidumbre 
forzosa de _paso de corriente eléctrica 
sobre íósjerreños coraunalés y de dóínl- 
nio público que la línea cruza, y sobré 
los predios de tós particulares que figu
ran en la relación que se inserta a contí- 
nuació.n ,deí presenté anuncio-.

El proyecto y demás detalles se hallan - 
de manifiesto en la Sección de Fomento 
de esta jefatura, durante jas hóras hábk 
les'de Oficina, . -

Lo qué en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 13 del reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, se pubilcá en éste «Boletín .Ofi
ciáis!, a fin de que caantos se consideren 
intéresadós puedan presentar dentro del 
término de treinta días las reclamacio
nes que estíihen'oportunas, éh la Alcál-
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2® dé riláyo'de’íl948>

día de Zaratán, término afectado por la 
instalación , o en esta, Jefatura de. Obras : 
Públicas (Salvador, 6),. * ■ 

, Valladolid/ 13 de abril de 1948,—El 
ingeniero jefe, Gonzalo Alánso. ■ ■

\ RELACIÓN-QUE SE-CITA .

Número,-pretpíetaríq.,, clase de cultivo 
y domicilio

1" Camino de «Palomares», pasaje 
.«Los Corrales». , ’ , 

2. Don Eliseo Lajo, cereales, Zaratán.
3. Terrenos del peticionario, cerea- 

les. Zaratán.
' ■ " ,1.269-836

• iOMBÉSTmilN

- Pedrajas dé Sari Esteban
EÍ día 5 del próximo mes de junio, 

tendrán fugar en»^ta Casa Consistorial, 
bajo la .presidencia del,señor alcalde o 
concejal en quien delegue; las subastas 
de Jos aproVecharnientos que también se 
indican: ; . ’^-^

Alas docé horas, la de 1360 tocones 
del monte «Común de Villa», bajo el 
tipo de tasación de tres mil cuatrocifen', 

S^ las diez y seis^pésetas.
A las trèce-horas, la de 94 cárceles de 

leña y 21 palos en el mismo monte, bajo 
el tipo de tasación de quince mil cua' 
trocientas sesehta pesetas. La admisión 
de pliegos para esta subasta terminará 

• eí día 4 de junio a las diez y ocho horas. 
. Los pliegos de condicioné y. el pfesu- 

' puesto de indemnizaciones, se hallan de^ 
manifiesto en la Secretarial dé este' 
Ayuntamiento a disposición de las per
sonas íntei^*sadas.

Pedrajars de San Esteban, 22 de mayo , 
de 1948.—El alcalde, A. Salamanca.

1.65SÍ-837

s_0FmiÉs "

DIPUTACIÓN^RÓVINCIAL

Recaudación de Contribuciones
de la única z‘ona de/ Medina

■ de Ríoseco
Don Cle.to Criado del Rey, recaudador 

de contribuciones de la única zona de 
Medina de Ríoseco,

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos del año 1946, y 

. pueblo de Palazuelo de Vedija, sé sigue 
en esta Recaudación por contribución 
territorial rústica, se ha dictado la si
guiente \

, , . Providencia.—Habiendo tenido efécto 
el deslinde dp fincas de los deudores' 

• comprendidos en este expediente, efec- 
tuadO por las Oficinas Catastrales de la 
provincia, y llevado''a efecto el embargo 
de las mismas, por la présente providen
cia se acuerdé, que, no pudiéndose hacer 
14s notificaciones de embargo y demás

que proced.án .por ser dos .deudores de 
domicilio ignorado, se realicen éstqs: por 
medio dç /^nuncios én el- «Boletín, Qfi- 
ciál» de la,provincia y en.,la tablilla/del 
^yunta.mié.ntó, según determina el- ar< 
ticulo 154. del Estátuto-;de recaudación, 
réquiríÓndóles para qqe, eft término del 
tercer día, presepte^n pn esta Recauda
ción l'os .ytuloa de : propiedad, de, las 
fincas embargadas, apercíbi^ndoles que, 
de no hacerlq, .serán suplidos.a su costa. 

Igualmente se acuerda fequerirles para 
que, en'térniino de Ócho días, copipa- 
rezcan en el expediente ejecutivo que se. 
les sigue, señalando domicilio o repro 
sentante, pues pasado dicho plazo sin 
Pealizárfo, se proseguirá'.el procedimien
to. enrebeldíá.

.Deudor. Roque Delgado Fernández.— 
Débito principal, 6.26 pesetas. 6-

Cereal en término de Palazuelo, dé 
Vedija, al .camino Aguilar, dé 43 áreas, 
90 centiáreas;.,linda,Norte, Manuel Fer
nández Varela; Sur, Martín Villaf Gar
cía/ Este, carhino real de Aguilar a Río
seco, y Oeste, Emiliano Sánchez Nieto.

Deudor^-Bétnardo Escudero Asensio. 
Débito principal,.36,36 pesetas..

Cereal en término de Palazuelo de 
Vedija, al pago de Taberinela, 'de 95 
áreas, 19 centiáreas;, linda Norte, Vic
toriano de Leía Varela; Sur, camino dé 
ViUamuriel a; Befrueces y otros; Este, 
Victoriano de Lera y ptsos, y Oeaté, 
senda de là Reguera.^

-Deudor, José Escudero BuenO.—Dé- 
^ito principal, 1.10^,48 pesetas. • .

Cereal en tíérmíno de Palazuelo de 
Vedija,.al pagó de Los Trigüerales, de 
8 hectáreas, 24 áreas, 78 centiáreas; lin
da Norte, Nazario .Catón ,y otros; Sur, 
Francisco Escudero y otros; Este; Angel 
Varela y arroyo Triguerales, y Oeste, 
Francisco Bueno y Otros.' '

Deudor, Francisco Escudero Escude
ro.—Débito principal 392,28 pesetas.

Cereal en términoide Palazuelo dé 
.iVedija, a La Cañada Juan Mella, de 2 
hectáreas, 32 áreas, 81 centiáreas;, linda 
Norte, Bernardo Rodríguez LópeZ; Sur, 
Dolores Queral, y B. de Quirós; Este, 
senda de la Paja, y Oeste, Tiburcio -Fer-'. 
nández y játro, ’ 

Deudora, Irene Escudero Escudero.— 
Débito principal,.727.8^esetas. ' ' 

Cereal en .término de Palazuelo de 
Vedija^ al pago de El Cantarilló, -de 2 
hectáreas. 88 áreas, 76 centiáreas; linda 
Norte. Gregorio Fraile y otros; Sur, Isa- 

/ bel Gaión y otros; Este, Adelaida Escu- 
dero<y ótros, y Oeste, camino de San 
Juan.

Deudor^ Estanislao'Fernández Rodrí
guez.- Débito principal, 11,80 pesetas. 

Cereal en término de Palazqelo de 
Vridlja, á Carrevíñuelas, de una hectá
rea, 46 áreas, 53 centiáreas;’ linda Norte, 
Celestino Fernández y otros; Sur, Vic
toriano de Lera y otrOs; Este,. Mártíq 
Villar y camino de Carrevíñuelás, y 
Oeste, Cástulo Escudero ÿ otro.

Deudor, Gumérsindo Martín Bezos.— 
.Débito principal, 291,48 pesetas. ,

Cereal en ,término de Palazuelo de 
Vedija, a JEpenteabría, de 2 heçtàiçaà, 
37 áreas, 55 centiáreas: linda Norte, Cás
tulo Escudero y otro; Shr. Cándido Es
cudero ÿ camino de .VíHamúricl; Este, 

“ Bernardo Escudero Bueno, y Oeste, 
Eusebio. Delgado Delgado.

Deudor, Sebastián - Pérez. — Débito 
principal, 15,07 pesetas.

Cereal en término de. Palazuelo de

Vedija, a Puérrago; de 43,;ár,ea?,..92 centi' 
'áreas; ,lindá-Norte, cá'minó*áfto d^e Be
rrueces: Sur, Andrés Balbuena Celnos¡ 
Este, término de Berrueces, y Oestén 
Andrés.Balbuena Céinqs.-; ’ - /

' Lo qúé se hace'público a los efectos 
..acordados. .

Medina de Ríoseco, ó de abril de 1948, 
Cleto Criado.

■ ' ' — ' ■ . d É376

ÁNDNEIOSNOOFICÍllES

Subasta de monte en lá próvínciá
de Valladolid ,

La Fundación «Rodríguez de Célis»; 
Marqués ' del Trebolar, saca a pública 
subasté eí monte denominado <E1 Té- 
nadillo», -áito en el término municipal 
de Castromonte, poblado de encinas y 
robips; con una extensión, aproximada^. 
de -¿04 hectáreas, por el precio mínimo 
de 1.942.062, pesetas, según tasación.

La subasta se celebrará el 31 de mayo 
del corriente año, en Ía Notaría del señor 
Molpeceres, en Medina de Ríoseco, pro
vincia de Valladolid. a las doce horas, 
donde sé halla de" rnanlfiestó él pliego 
de condiciones.—El delegado- especial, 
Ignacio Arrillaga.

. 1.601-83&

Subasta de finca urbana en 1^ ciudad.
. ■ de Valladolid •

' La. Fundación «Rodríguez dé Celis:; 
Marqués del Tiíébolar, saca a pública su
basta la casa número 8, de la Plaza de 
Santé Aria, de la -ciudad dé Valladolid; 
de. una superfiieie horizontal de 319.29 
metros cuédrados. por el prçcio minimo 
de tasación.dé 172.943,50 pesetas, el día 
1.® dé junió del corriente año, alas doce 
de la mañana, en.la Notaría de don Sal
vador Escribano y Escribano, c'éjle de 
Regalado, número 5. donde está expues
to el pliego de condiciones. .

Caja de Ahorras y Monte 
de Piedad de Salamanca

Ú, Sucursal de Valládolid

SUBASTA DE ROPAS Y ALHAJAR ‘

Se celebrará el jueves 10 de junio de 
1948, a las diez de la mañana, dé J« 
ropas pignoradas en octubre de 19« 
talones húmeros 59.078 al 6Q.948, y 1® 
renovadas en el mismo mes,: taloWi 
9.983 al 10.501, y de las alhajas pignora 
das en febrero, marzo- y abril de 194? 
talones 88.148 al 89.683,.y- las renovada 
en los mism.ós meses, talones 2.001® 
2.473. ' ' - . - ' . ■ ,,

Lo que se hace público en:cuinp» 
mlentQ de lo prevenido en el artículo!" 

' del reglamento general.
Valladolid, '26 de mayo de 1948.--® 

director, M. Pascual y Espinosa.

Imprenta de la DSputaidlón pFoví-ncU!
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